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RESUMEN

TEMA: La negativa a la entrega de la información solicitada.

CASO: Una persona solicitó las investigaciones y el expediente sustanciado con motivo de una denuncia interpuesta por el arrendamiento de patrullas en la Ciudad de México.
El Sujeto Obligado declinó la solicitud de información, al advertir una notoria incompetencia.
Inconforme con la respuesta, el solicitante manifestó que se le estaba negando la entrega de la información.

RESOLUCIÓN. Se confirma la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad al determinarse como inoperantes los motivos de inconformidad expuestos por el particular, toda vez que el Sujeto Obligado desde su respuesta inicial declinó la solicitud de información, al advertir una notoria incompetencia  para atender la solicitud de acceso a la información, comunicándolo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a su recepción, además de orientarlo para dirigir su solicitud de información a los sujetos obligados competentes.

PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00743/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaria de Seguridad a la solicitud de información 00022/SSEM/IP/2021. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00743/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por --------------------------------------------- dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc69381638]ANTECEDENTES
1. El día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00022/SSEM/IP/2021 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“en atención a que el presidente de la república ordeno una investigación a Grupo Andrade por el contrato a la policía federal en 2.7 millones de pesos cada patrulla o a las patrullas de la CDMX por 2.2 millones de pesos y la FGR como la UIF con la ASF audita entre ellas a Integra Arrenda, que rento las patrullas al EDO pero el OIC de la SSC determino encubrirlo y acordó su archivo , lo implica que causo estado y por ende en mi calidad de denunciante ------------------- solicito se entregue en su totalidad de este expediente, para los efectos a lugar. Lo bueno de esto es que Grupo Andrade por mis denuncias ya se vio obligado a regalar 300 vehículos a la CDMX, para que se le encubriera o se suspendiera la investigación de las patrullas de Jesús Orta Martínez, pues por andar encubriendo el EDO se perdió de este por encubrir a esta empresa , así mismo se le solicita al OIC remita los documentos de su investigación que justifiquen., porque se direcciono los anexos de las bases a las marcas de vehículo y equipamiento de Grupo Andrade y los documentos que acrediten los recursos federales empleados para pagar este arrendamiento, así como el costo de mantenimiento de cada vehículo, los vehículos sustituidos por perdida total, daño parcial y vehículos sustitutos que se entregaron., cuando las patrullas entraron al taller a servicio preventivo y correctivo o choque / como el OIC de Finanzas y el OIC de la contraloría estatal., la contraloría del congreso y la auditoría del estado, también tienen la denuncia, también solicito la entrega del expediente de las denuncias de las patrullas y vehículos rentados a integra Arrenda”

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX

2. En fecha cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO, emitió su contestación, declarándose incompetente a través del siguiente escrito:
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3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Su OIC solicito documentación a la secretaria y esta tiene los documentos que recibió del OIC y los que entrego , por lo tanto , Tiene lo solicitado máxime que su OIC ya determino que toda la corrupción que se dio en la renta de patrullas y vehículos a grupo Andrade fue operada por la secretaria de Finanzas / ahora bien se tomaron recursos de esa secretaria por lo tanto que entregue los documentos / de las patrullas cuanto se gasto en su mantenimiento , las chocadas , las que entraron a servicio y las patrullas sustituidas por perdida total , también deberán de entregar lo solicitado ; Tamien recibieron documentos de la auditoría superior de su estado y del congreso por lo tanto deliberan de entregar la documentación” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640]Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad por corrupción” 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro (04) de marzo del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.
5. El SUJETO OBLIGADO en fecha doce (12) de marzo del año dos mil veintiuno, rindió el informe justificado correspondiente, mismo que por abonar elementos novedosos a la respuesta inicialmente otorgada, se puso a disposición del hoy recurrente mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de marzo del año en curso.

6. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - -
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc69381641]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc69381642]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc69381643]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) al veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

9.  Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc69381644]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

· [bookmark: _Toc69381645]De la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos

10. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

11. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

12. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

13. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

14. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

15. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

16. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

17. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

18. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

19. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

20. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc69381646][bookmark: _Toc501021589]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

21. Se solicitó, a modo desagregado, la siguiente información:

I. Totalidad del expediente sustanciado por el Órgano Interno de Control de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, con motivo de la denuncia interpuesta derivada de los hechos narrados en la solicitud de información;

II. Del Órgano Interno de Control de la Secretaria de Seguridad, todos los documentos de su investigación que justifican el desvío de los anexos de las bases a las marcas de vehículo y equipamiento de Grupo Andrade; los documentos que acrediten los recursos federales empleados para pagar ese arrendamiento, así como el costo de mantenimiento de cada vehículo, los vehículos sustituidos por pérdida total, daño parcial y vehículos sustitutos que se entregaron, cuando las patrullas entraron al taller a servicio preventivo y correctivo o choque.

III. De los Órganos Internos de Control de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, así como de la “Contraloría del Congreso” y la “Auditoría del Estado”, el expediente de las denuncias de las patrullas y vehículos rentados a Integra Arrenda.

22. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega del escrito anteriormente transcrito en el párrafo dos (02), del cual el hoy RECURRENTE se inconformó señalando de manera precisa el siguiente motivo de inconformidad: “Su OIC solicito documentación a la secretaria y esta tiene los documentos que recibió del OIC y los que entrego , por lo tanto , Tiene lo solicitado…” (Sic)

23. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la negativa a la entrega de la información solicitada; causal de la que se dolió el hoy RECURRENTE al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.








[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc52472142][bookmark: _Toc54808041][bookmark: _Toc69381647]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.
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24. Como se hizo mención, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, consistió en declinar su competencia; al respecto es dable primeramente analizar si la misma se realizó en los términos establecidos por la ley de la materia.

25. Atento a lo anterior la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 167 establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

26. Luego entonces, si la solicitud de información se interpuso el día veintinueve  (29) de enero del año dos mil veintiuno, y la declinación de competencia se realizó el día cuatro (04) de febrero del año en curso, se advierte que se encuentra dentro del lapso legalmente establecido de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información. 

27. Lo anterior es así, toda vez que los días treinta (30) y treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintiuno correspondieron a los días sábado y domingo, y el día lunes uno (01) de febrero del año que transcurre, de acuerdo al Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, fue inhábil por suspensión de labores.
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28. Sumado a lo anterior, no pasa desapercibido que el SUJETO OBLIGADO en su declinación de competencia, realizó una orientación ante los sujetos obligados que probablemente son competentes de dar observancia a las solicitudes de información, ello con base en lo expuesto por el solicitante en su escrito de solicitud de información.

29. En esa tesitura, mencionar que de los hechos expuestos por el particular en la solicitud de información, se desprenden las siguientes abreviaciones:
· FGR
· UIF
· ASF
· OIC de la SSC 
· OIC de Finanzas
· OIC de la contraloría estatal
· contraloría del congreso
· auditoría del estado

30. Si bien es cierto con dichas expresiones y abreviaturas, la solicitud de información puede resultar vaga e imprecisa, ello no es obstáculo para arribar a la conclusión de lo que pretende el solicitante.
31. En ese contexto, existiendo la posibilidad de que probablemente no se haya indicado correctamente la información que se desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:
	
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
…
32. Es que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, esta Ponencia que resuelve, es de la postura que se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el RECURRENTE, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:1]. [1:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 

33. Luego entonces, de las abreviaturas señaladas, en concatenación con los hechos narrados por el hoy RECURRENTE, se concluye que se entiende lo siguiente:

· FGR – Fiscalía General de la República
· UIF – Unidad de Inteligencia Financiera
· ASF – Auditoría Superior de la Federación
· OIC de la SSC – Órgano Interno de Control de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX
· OIC de Finanzas – Órgano Interno de Control de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México
· OIC de la contraloría estatal – Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México
· contraloría del congreso – Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México

· auditoría del estado – Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

34. A la luz de lo anterior, se desprende que ciertamente en la solicitud de información se citan a entes diversos a la Secretaría de Seguridad del Estado de México; sin embargo ello no es impedimento para que el SUJETO OBLIGADO eventualmente pueda generar, poseer o administrar, soporte documental relacionado con los hechos narrados por el solicitante, lo que se determinará en el siguiente apartado.
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35. Primeramente señalar, que la solicitud de información está conformada por una serie de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular que no son atendibles mediante una solicitud de acceso a la información, porque se tratan de declaraciones que no se colman con la entrega de documentos.

36. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

37. Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

38. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“. [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

39. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” . [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


40. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“. [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


41. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:5]. [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

42. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

43. Acotado lo anterior, se procede a analizar los hechos narrados, relacionados con el punto numero uno de la solicitud de información anteriormente desagregada, relativa a: la totalidad del expediente sustanciado por el Órgano Interno de Control de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, con motivo de la denuncia interpuesta derivada de los hechos narrados en la solicitud de información.
44. Al respecto, mencionar que primeramente se dedujo que el solicitante se refiere a la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, no solo por las siglas que de primera mano se advierte corresponden a dicha entidad pública; sino también  por los hechos narrados, a saber: “en atención a que el presidente de la república ordeno una investigación a Grupo Andrade por el contrato a la policía federal en 2.7 millones de pesos cada patrulla o a las patrullas de la CDMX por 2.2 millones de pesos y la FGR como la UIF con la ASF audita entre ellas a Integra Arrenda, que rento las patrullas al EDO pero el OIC de la SSC determino encubrirlo y acordó su archivo , lo implica que causo estado…”
45. De lo transcrito, se observa con claridad que se está refiriendo a patrullas de la Ciudad de México, contexto que se corroboró en diversas notas periodísticas que dan cuenta de los hechos narrados, como se observa de los siguientes encabezados.
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46. Si bien es cierto  las notas periodísticas o publicaciones a través de la red de Internet constituyen el derecho a la libre expresión de los profesionales de la materia, previsto en el artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las cuales cada medio informativo vierte su opinión, comentario o señalamiento respecto de hechos que al parecer se suscitaron en un tiempo y lugar determinado y no pueden ser consideradas como un medio de prueba; también lo es que, arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren.

47. Apoya lo anterior, la Jurisprudencia con número de registro 1000830, emitida por la Sala Superior, Apéndice de 2011, localizable en VIII. Electoral Primera Parte Vigentes, Materia Electoral, tesis 191, página 244, cuyo rubro y contenido del tenor literal siguiente: 

“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite.

48. De lo anteriormente expuesto, se concluye que es inoperante el motivo de inconformidad y que resulta procedente la incompetencia de la Secretaria de Seguridad al punto de mérito; toda vez resulta evidente que atañe a un ente diverso al SUJETO OBLIGADO, el cual se creó mediante el Decreto 244, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México Gaceta de Gobierno, en fecha 13 de septiembre de 2017, donde se reformaron diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, dando paso a la creación de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, como la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública, en el Estado de México, donde también se circunscribe la competencia de este Órgano Garante.

49. Posteriormente deviene la solicitud de información relativa a: del Órgano Interno de Control de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, todos los documentos de su investigación que justifican el desvío de los anexos de las bases a las marcas de vehículo y equipamiento de Grupo Andrade; los documentos que acrediten los recursos federales empleados para pagar ese arrendamiento, así como el costo de mantenimiento de cada vehículo, los vehículos sustituidos por pérdida total, daño parcial y vehículos sustitutos que se entregaron, cuando las patrullas entraron al taller a servicio preventivo y correctivo o choque.

50. De la simple lectura al punto de referencia, se concluye que se actualiza el mismo supuesto del punto anterior, al solicitar información específicamente de una unidad administrativa  perteneciente a un ente diverso de la Secretaria de Seguridad del Estado de México.

51. Asimismo, no pasa desapercibido que en la solicitud de información originalmente interpuesta, se hace mención de una persona, la cual es del dominio público corresponde a un ex servidor público que detento los cargos de Secretario General de la Policía Federal y Secretario de Seguridad Ciudadana de la CDMX, por lo que tampoco se advierte competencia del SUJETO OBLIGADO para dar observancia a la solicitud de información, por lo que también se determina procedente la declinación de competencia a este punto de la solicitud de información.

52. Finalmente, deviene la solicitud de información relativa a: de los Órganos Internos de Control de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, así como de la “Contraloría del Congreso” y la “Auditoría del Estado”, el expediente de las denuncias de las patrullas y vehículos rentados a Integra Arrenda.

53. Al respecto, nuevamente se observa que se solicita información de manera específica a diferentes entes públicos diversos al SUJETO OBLIGADO ante el que se interpuso a la solicitud de información 00022/SSEM/IP/2021.

54. Luego entonces, se advierte una notoria incompetencia de la Secretaria de Seguridad para dar atención a solicitudes de información formuladas a otros sujetos obligados, por lo que resulta procedente a este punto la declinación de su competencia por parte del SUJETO OBLIGADO.
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55. No obstante lo anterior expuesto, indicar al hoy RECURRENTE que se DEJAN A SALVO SUS DERECHOS para interponer nuevas solicitudes de información ante los sujetos obligados que a sus intereses convenga; incluida la Secretaría de Seguridad, en términos que sean de su competencia.

56. Atento a lo anterior se estima importante subrayar que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:7] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:8]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:9] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:10] ”  [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Párr. 87.]  [10:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


57. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
58. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
59. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

60. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

61. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:11] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [11:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


62. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
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63. Se determinan como inoperantes los motivos de inconformidad expuestos por el RECURRENTE, dado que el SUJETO OBLIGADO desde su respuesta inicial declino la solicitud de información, al advertir una notoria incompetencia  para atender la solicitud de acceso a la información, comunicándolo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a su recepción, además de orientarlo para dirigir su solicitud de información a los sujetos obligados competentes, por lo que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad, a la solicitud de acceso a la información 00022/SSEM/IP/2021, referente al Recurso de Revisión con número 00743/INFOEM/IP/RR/2021.

64. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00743/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaria de Seguridad a la solicitud de información 00022/SSEM/IP/2021. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 85 EI sistoma do_informacién y comunicacién del Sistema_Nacional do
Fiscalizacicn deber contempla; al menos, los programas anuales de auditorias de fos
Grganos de fiscalizacien de los res Grdenes da gobiemos los informes que deben hacerse
publcas en témminos d las disposiciones juridicas aplcables, asi como /a base de datos
que permita el adecuado intercambio de informacion entre los miombros del Sisterma
Nacional de Fiscalizacion.

E1 funcionarmiento del sistema de informacion a que hace alusion of presente artculo so
sujotard a las bases que emita e Comité Coordinador respecto a Ja Plataloma Dighal
Ncional....]

Como ha podido apreciarse, la Secretaria de Seguridad no esta facultada para dar
respuesta a su Solicitud de Informacion, derivado del &mbito competencial que Ia Ley le
otorga, 0 que encuentra pleno sustento legal en o preceptuado por el Articulo 143 de la
Constitucién Polltica del Estado Libre y Soberano de México, el cual a la letra efiee: Las
autoridades del Estado s6io tienen las faculiades que expresamente es confieren las
leyes y otros ordenamientos juridicos, cumpléndose en consecuencia lo establecido por
los articulos 12 segundo parrafo y 24 Glimo parrafo e Ia Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacion Publica del Estado de México y Muricipios

Por 1o antes expussto, y con fundamento en los articulos 136 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pubica y 167 de a Ley de Transparenci y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se le sugiere
respetuosamente_dirigir su_cuestionamiento al Modulo de Informacién Pubica de la
Auditoria Superior de la Federacién, con domiciio en Carretera Picacho Alusco, No. 167,
Col. Ampliacion Fuentes del Pedregal, CP. 14110, Delegacion Tialpan, Ciudad de
Mexico, o bien a raves de Ia Plataforma Nacional de Transparencia.

Anora bien, es importante mencionar que del andlsis integral de su solictud se desprende
que varias ocasiones menciona al OIC (Organ Intemo de Control) de la SSC y a la
‘GDMX. por lo que se entiends que se refiere al Organo Intemo de Control de a Secretaria
de Seguridad Ciudadana de Ia Ciudad de México, de tal manera que con fundamento en
los aniculos 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica y
167 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pdbiica del Estado de México y
Municipios, Se le sugiere respetuosamente dirgir su_ cuestionamiento al Médulo de
Informacién Pabiica de la Secretaria e Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México,
on domicilo en Calle Liverpool, numero 136, Colonia Judrez, Alcaidia Cuauhtémac C.P.
08600, Ciudad de México; en razén de que esta dependencia tien la denominacion de
Secretaria de Seguridad del Estado de México y sus sigias de identiicacién son S y no
ssc.
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L. Artculo 19.- Para of estudio, planeacion y despacho de los asuntos, en los diversos
famos ds Ia Administracion Publica del Esiado, auxifardn al Titular del Ejecutivo, las
‘siguientes dependencias.

XIV. Secrotaria de fa Contraloria;

Ariculo 38 bis. La Secretarla do la Contraloia dol Estado de México, os la dependencia
encargada de la vigiancia, fiscalizacion y control do los ingresos, gastos, recursos y
obligacionss de la adminisiracién publica estataly su seclor auxilar,

Ala propia Secretaria, e corresponde of despacho d fos siguientes asunos:

Xi. Vigiar, en la estera de su compstencia, of cumplimiento do las obligacionss de
roveedores y contatistas adquiidas con el Ejeculivo del Estodo, solicitandoles fa
nformacidn relacionada con las operaciones que realicen, y fincar fas deductias y
responsabilidades que en su caso procedan.

XVIl. Atender y dar sequimiento a las denuncias y quejas que presenten los partculares
on motivo de_acusrdos, convenios o coniratos quo celebron con las depondoncias,
organismos auxilares y ideicomisos do la adminisiracion piblica ostatal, asi como de las
‘empresas de participacion estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a 6stas.

XXV, Colaborar en el marco de los Sistemas Nacional y Estalal Anticomupcidn y de los
Sistemas Nacional y Estatal de Fiscalizacion en ol establecimiento de los bases y
princpios de_coordinacion necesarios, que permitan el mejor cumpiimiento_de las
responsabilidades de sus integrantes, e conformidad con la legislacion aplicable on fa
materi. ..]

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA

[ Articulo 2. Para los efectos de este Reglamento, ademés de las definiciones
establecidas en la Ley de Responsabiidades Adminisirativas del Estado de México y
Municipios y en la Ley del Sistema Anticormupcidn el Estado de México y Municipios, se
ontionde por:

X Organos intermos de control A las unidades adminitrativas on las dependencias y
organismos _awilares, encargadas d_promover, evaluar y fortalecer el buen
funcionamisnto dol contrl intero, compefentes para aplicer las leyes en materia do
responsabilidades de los servidores pUblicos, y que dependen jordrguica y funcionaimente
dela Secretarta do la Contralori;

Adiéuio 22 A la Direccion Genoral de Investigacien, corrosponden as atribuciones

los_denuncias que se formuilen por presuntas_infracciones o fatas
fivas derivadas do actos u omisionos cometidas por servidores piblcos de las

L LT





image5.png
ADO DE MEXICO DE SEGURIDAD

E7140 OEL @ssnmmin EDOAM

2021, Ao do s Consumacion ds a indopandencay I Grendeza de Mk

‘conductas sancionables en téminos de Ia Ley de Responsabilidadss, asi como insirur su
remisén, a traués dol sistoma corrospondiento a los érganos intermos do contiol, on su
aso, conforme a ls disposiciones juridicas apiicables;

1. Iiciar de ofcio, por denuncia o derivado de audiorias roalizadas por las autordades
competentes, las investigaciones por presuntas faltas administrativas o infracciones
comeidas por los senvidoros piblicos o do los paricularos por conductas sancionables,
entéminos de a Ley de Responsabiidades;

Xil Requeri a informacion necesaria para el esclarecimiento de 05 hechos materia de Ia
investigacion en téminos do la Loy do Responsabildades, incluyendo aquélla quo las
disposiciones juridicas en la materia consideren con Caracter de reservada o confidencial
siompre quo asts relacionada con la comision do faltas adminisiratias a que o roloro la
Ley de Responsabildades, con Ia oblgacion de mantener la misma con reserva o
secrecia, conformo a dichas disposiciones; .|

Por o anterir, y en caso d referirse a informacién del Estado de México, se le sugiere
respetuosamente formular su cuestionamiento directamente en el Mdulo de Informacién
de la Secretaria de Ia Contraloria del Estado de México, domicilo en Averida Primero de
Mayo, nimero 1731, Colonia Zona Industria, C.P. 50071, Toluca de Lerdo, México o bien
a través del SAIMEX.

En caso de uizar esta informacion deberd citarse Ia fuente original, de conformidad con
Io dispuesto por a Fraccién VIl del Articulo 14 de 1a Ley Federal del Derecho de Autor

De no satisfacerle Ia respuesta, podrd inconformarse con el Recurso de Revision en los
términos previstos por 03 articuios 142, 143 y 144 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a a Informacién Pablica, asl como 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municiios.

MODALIDAD DE ENTREGA

Se hace llegar esta respuesta a través dq) SAIMEX.
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respuesta a su Solicitud de Informacién por comesponder a la Auditoria Superior de la
Federacién,la atencién a su requerimiento

La afimacién antes descria, atendiendo los preceptos legales que se sefialan a
continuacion:

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

[ Articulo 113. £l Sistema Nacional Anticormpcion e Ja instancia ds coordinacidn enire
Ias autoridades do todos os Grdenos do goblomo_competentes en la_provencion.
deteccion y sancién de responsabildades sdministrativas y hechos de comupcitn, asi
omo en lafiscalizacion y controldo recursos pubicos. ]

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPGION

[ Articulo 1. La presente Ley es de orden piblico, de observancia general en odo el
tormtorio_ nacional y tiene_por objelo_ostablecer las bases de_coordinacion entre la
Federacicn, [as entidades federativas, 10s municpios y las alcaldias do la Ciudad de
México, para el funcionamiento del Sistoma Nacional provisto on el articulo 113 de Ia
Constiucién Pollica de los  Estados Unidos Mexicanos, para que  las
autoridades competentes provengan, invesiiguen y sancionen las faltas adminisiativas y
Ios hechos de compcion.

Articulo 3. Pars los efectos de fa presente Ley se entenderd por-

il Sistorna Nacional de Fiscalizacion: EI Sistema Nacional de Fiscalizacién es ol
conjuntode mecanismos _interinsitucionales de coordiacién entro  los organos
responsables de les tareas de audioria qubemamental en fos distintos Grdenes de
‘gobierno, con el objetivo de maximizar fa cobertura y el impacto de fa iscalizacidn en fodo
o pas. con base en una vision estratégica, la aplicacion de esténdares profesionaies
simiaros, fa creacién de capacidades y el intercambio fectivo de informacion, sin incurrc
n duplicidades u omisiones, y

Articulo 37. El Sisterma Nacional de Fiscalizacién tions por objeto establecer accionos y
mecanismos de coordinacién eniro los itegrantes el mismo, en el ambito de sus
rospoctivas _ competencias, - promoverén el intorcambio de informacién, idoas y
experencias encaminadas a avanzar en ef desarrollo de 1a fiscalizacion de 1os recursos
piblicos. Son integrantes del Sistema Nacional de Fiscallzacion

L La Auditoria Superior do la Foderacitn;
il La Secretaria do la Funcion Pablica;
Il Las entidades do fiscalzacién superores locales, y

Las secrelarias o instancias homélogas encargadas del conirol infermo en

54 £ sistoma do informacién y comunicacion del Sistema Nacional y del
lacional de Fiscalizacion sord la heramienta digial que permita contralzar la
de todos Ios Grganos integrantes de 1os mismos, includos s Grdenes federal,

ontuaimente, municipal




image8.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





